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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 17  de agosto de 2020 

Licitación ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA EDAR FUENTEHERIDOS (HUELVA) 

Presupuesto de Licitación 1.143.260,62 € 

Entidad Contratante Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Dirección General de Infraestructuras del Agua 

Fecha de Presentación 17/09/2020 

Clasificación K-8-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
1. Metodología y memoria propuesta (10 hojas, en tamaño A4) en la que se recogerá la justificación 
detallada de las previsiones de toda índole que han sido consideradas para cumplir el programa de obras 
propuesto por el licitador y de la que se deduzca unos conocimientos suficientes de los trabajos a realizar, 
emplazamiento y de las circunstancias de todo tipo que concurren en el proyecto. Así mismo, se indicaran los 
métodos operativos y previsión de equipos para la realización de los trabajos. 
 
2. Programación de las obras (5 hojas, en tamaño A4 y 4 hojas en tamaño A3, estas 4 hojas no 
tendrán limitación de tamaño mínimo del cuerpo de la fuente ni de interlineado) que ponga de 
manifiesto la posibilidad de ejecutarlas en los plazos establecidos por la Administración. En cualquier caso el 
plazo total y los parciales que así se indiquen serán fijados en el Cuadro Resumen del contrato. Respecto a los 
plazos parciales, al ser máximos, podrán proponerse plazos menores a los inicialmente establecidos cuidando 
al máximo la ponderación y rigor de este extremo, pues un acortamiento indebidamente justificado podrá 
considerarse temerario. En ningún caso se reflejará la oferta económica del licitador. 
 
3. Medidas de carácter medioambiental (6 hojas, en tamaño A4) propuestas durante la ejecución de las 
obras relativas a los siguientes conceptos: reducción de la contaminación acústica, ahorro energético y 
utilización de energías renovables e incidencias a terceros.  
 
Al principio de este apartado, debe incluirse una tabla resumen con el siguiente formato: 
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4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.800 €  

  Bonificación por  Éxito 2.800 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

 

 

17  de agosto de 2020 

  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


